RES. 984/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0004364, Ent. N° 057/18)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2015, convocada para el reacondicionamiento general y ampliación del inmueble “Centro Diurno Las Piedras”, sito en la calle Wilson Ferreira y Lavalleja de la ciudad de Las Piedras, Departamento de Canelones, por el sistema Llave en Mano;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del  Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay de fecha 13.6.2016 se adjudicó el  objeto del llamado a BASIREY S.A. por $ 24.293.984,70 impuesto incluido, más un monto imponible de $ 3:686.659,30,  monto total de $ 27:980.644,00, más ajustes paramétricos;
 2) que este Tribunal, en sesión del 13.7.2016, cometió a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención del monto señalado más los ajustes paramétricos según ICC, previo control de su imputación al Objeto adecuado con disponibilidad; 
 3) que en la oportunidad, se adjunta copia de Resolución del Directorio del INAU 4101/2017 de fecha 27.12.2017, expresando que al momento de la adjudicación se desconocía el monto de los ajustes paramétricos. En tal sentido, modifica la Resolución de Adjudicación, tan sólo en lo que respecta  a establecer los ajustes paramétricos, los que ascienden a $ 1:503.027,70 más IVA; 
CONSIDERANDO: que en su Dictamen de fecha 13.7.16 este Tribunal cometió la intervención de los ajustes paramétricos; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
El TRIBUNAL ACUERDA

1) Enterado;
2) Estése a lo dispuesto en Sesión de fecha 13 de julio de 2016;
3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase.
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